
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

AUTO SUSTANCIACION 123 de 2022 
RADICADO 05 368 31 84 001 2021 00119 00 

PROCESO 
MUERTE PRESUNTA POR 
DESAPARECIMIENTO 

DEMANDANTES  
LUZ ADRIANA OROZCO CIFUENTES Y 
DIEGO ALEJANDRO OROZCO CIFUENTES 

PRESUNTO 
DESAPARECIDO 

GONZALO OROZCO GARCIA 

ASUNTO RECONOCE PERSONERIA APODERADO 

 
 

En los términos del poder conferido se le reconoce personería para continuar representado a 

los demandantes LUZ ADRIANA OROZCO CIFUENTES Y DIEGO ALEJANDRO 

OROZCO CIFUENTES, al doctor MAURICIO ANDRÉS HENAO LOAIZA identificado con 

la cedula de ciudadanía número 71.315.766 y portador de la T.P 176.320 del C. S de la J. 

 

Ahora, una vez transcurrido el término de cuatro meses dispuesto por el numeral 2° del 

artículo 97 del Código Civil, a partir de la primer citación del desaparecido, se procederá por 

la secretaría del Despacho a librar el segundo edicto, a fin de que se proceda con su respectiva 

publicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 
 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 81 fijado hoy 6 de SEPTIEMBRE 

de 2022 en la página web de la rama judicial 

a las 8:00 a.m. 

 

________________________ 

La secretaria. - 
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